
ATLAS ANCHOR® // 

•  CON TRES (3) COMPARTIMENTOS QUE DETERMINAN LA RESISTENCIA DE SU SISTEMA DE ANCLAJE.

• TECNOLOGÍA PATENTADA QUE MANTIENE LA SOLIDEZ DE SU REFUGIO.

• RELLENE CON AGUA, PIEDRAS, SUCIEDAD O LO QUE TENGA A SU ALCANCE.

• RÁPIDO DE LLENAR Y FÁCIL DE TRANSPORTAR.
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En Deployed 

Logix estamos 

redefiniendo el 

despliegue rápido. A 

través de nuestra amplia 

experiencia con organismos de 

seguridad, equipos de búsqueda y 

rescate, diferentes cuerpos de socorristas, 

organizaciones privadas tanto nacionales como 

internacionales, y el ejército, nuestro equipo sabe 

que cuando una crisis l lama, cada segundo cuenta. 

Descubra el porqué somos líderes en productos para 

enfrentar desastres, que se puedan desplegar rápidamente 

y fabricados en los Estados Unidos.

Las especificaciones y diseño se pueden modificar sin previo aviso 
debido a nuestro continuo desarrollo del producto.
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E S P E C I F I C A C I O N E S  A T L A S ® A N C H O R
Dimensiones desplegadas: 162.56 x 48.26 x 53.34 cm (64 x 19 x 21 in) 

Dimensiones plegadas: 55.88 x 11.43 cm (22 x 4.50 in)

Peso vacío de la cámara: 2.2 kg (5.2 lb)

número de cámaras: 3

Capacidad de la cámara: 0.23 m3/ 226.37 L (8 ft3/59.8 gal.)

Método de conexión: Puntos de amarre de la línea de viento con correas de seguridad de alta resistencia

beneficios de uso: Se tarda menos que en estacar en el asfalto o en el hormigón, y se puede rellenar con 
lo que se tenga a mano

Kit de anclaje empaque: Bolsa de transporte con etiqueta DLX, 55.88 x 60.96 x 12.70 cm (22 x 24 x 5 in)

Materiales:

• Vinilo de alta resistencia de 18 oz
• Cinta DLX de 1 in
• Ojales de latón de 5/8 in de diámetro
• Cinta de soporte de 2 in 

Incluye:

*   Atlas® Anchors
*   Forros
*   Líneas de viento
*   Bolsa de transporte 

*Cantidades determinadas por el refugio correspondiente


